
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

   Medellín, veinte de febrero de dos mil veintitrés 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2022-00609 

 

Recibida la presente acción de PETICIÓN DE HERENCIA instaurada por el señor JOSÉ 

ALCIDES CANO DEOSSA en contra de los herederos de los señores PEDRO NEL CANO 

BOLÍVAR y MARGARITA DEOSSA RESTREPO, se observa que el libelo genitor carece 

de algunos requisitos formales, previstos                            en las disposiciones vigentes que reglamentan 

el trámite de esta materia, y los cuales se precisarán a continuación, a fin de que sean 

subsanados por la parte demandante. 

 

Consecuentes con lo anterior, dispone el titular del Despacho INADMITIR la demanda, 

concediéndosele a la parte solicitante el término legal de cinco (05) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación de esta providencia por estados, para que subsanen los 

siguientes requisitos, so pena de rechazar la demanda, conforme lo establece el artículo 

90                       del Código General del Proceso. Tales requisitos faltantes son: 

 

1. Arrimará el poder conferido al apoderado demandante, con arreglo en lo dispuesto 

en el art. 73, y en el numeral 1° del art. 84, ambos del C. G del P., en concordancia 

con el art. 25 del Decreto 196 de 1971.    

 

2. Integrará en debida forma la litis, por pasiva, citando como demandados a todos los 

beneficiarios de la partición la cual pretende rehacer, y sin perjuicio del acto jurídico 

contenido en la escritura pública Nro. 5.215 del 8 de octubre de 2018.  

 
3. Sin ser causal de inadmisión de la demanda, estimará el valor de las pretensiones 

enlistadas en el libelo genitor.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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